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PROYECTO PARA LA MEJORA DE LA 
CALIDAD DE LOS CENTROS 


EDUCATIVOS (PMQCE)







OBJETIVOS EUROPEOS 2010


Cinco puntos de referencia


1) Reducir el abandono prematuro hasta un máximo del 10 %.
2) Reducir a menos del 20 %  la proporción de alumnos con  problemas
de lectura.
3) Conseguir que, como mínimo, el 85 % de las personas entre 20-24 
años haya concluido estudios secundarios superiores.
4) Aumentar, como mínimo el 15 %, el número de titulados de 
matemáticas, ciencias y tecnología, con una reducción simultánea del 
desequilibrio entre hombres y mujeres.
5) Participación del 12,5 % de la población adulta en aprendizaje
permanente. 


¿Que se pretende?


Comunicación de la Comisión 21.02.2007







OBJETIVOS  DEL DEPARTAMENTO DE 
EDUCACIÓN
PLAN DE GOBIERNO 2007/10


1.2.2 Incrementar el éxito escolar


1.2.3 Consolidar la formación profesional y el aprendizaje perma nente


1.2.4 Descentralizar la gestión del servicio público educativ o:


Aproximar la toma de decisiones al territorio
Una mayor autonomía de los centros







LA MEJORA DE LA CALIDAD DE LOS CENTROS 
EDUCATIVOS


Principio de 
CORRESPONSABILIDAD  Y


ORIENTACIÓN AL 
ALUMNADO


Expectativas sociales, 
sectoriales y del alumnado


EQUIDAD Y EXCELENCIA


Departamento
de Educación


Administración local
Centros públicos


Centros concertados


compromiso


ESCOLARIZACIÓN
EQUILIBRADA


DEL ALUMNADO


PLANES EDUCATIVOS 
DE ENTORNO Y OTROS  


PLANES SOCIOEDUCATIVOS


COOPERACIÓN 
CENTROS FINANCIADOS 
CON FONDOS PÚBLICOS


PROFESIONALIDAD Y


EFICIENCIA


RECURSOSCOMPROMISO NORMATIVA


Instrumentos


ZONA EDUCATIVA


CPúblicos: PMQCE


CConcertados:
Contratos programa


Objetivos


MEJORAR LOS RESULTADOS 
EDUCATIVOS
FAVORECER LA COHESIÓN SOCIAL
REDUCIR EL ABANDONO PREMATURO


Líneas de actuación







•Proyecto de zona educativa y trabajo en red


•Planes de escolarización equilibrada


•Optimización de recursos presentes en el territorio


•Innovación pedagógica y formación permanente del 
profesorado


•Impulso de planes socioeducativos


ZONAS EDUCATIVAS







PMQCE: LÍNEAS DE ACTUACIÓN
(PROYECTO DE AUTONOMÍA DE CENTRO)


El PMQCE, dues línies d‘ actuació :


• Carácter general : todos los centros educativos públicos


• Carácter específico : centros de FP del  Proyecte de Calidad y 
Mejora Continua (PQiMC)







Mejorar
la calidad


del servicio
educativo


Alcanzar los 
objetivos:


UE, DdE, municipio, 
centros y alumnos


Autonomía
de centro


Planificación
estratégica


Acuerdo
DdE y el centro
de prestación
de servicios


Proyecto
de autonomía


de centro


Cuadro
de coordinación


e información


PLAN ESTRATÉGICO vivo
facilita:
+ la transparencia + la aplicación PE + la evaluación + la participación + rendición
de cuentas


Formación , acompañamiento, trabajo en red, recursos, ...


PRINCIPIOS DEL PROYECTO DE AUTONOMÍA







PROYECTO DE AUTONOMIA DE CENTROS


Evaluación del plan


Rediseño y nuevo acuerdo


Aplicación del plan


Rendición de cuentas


Formación, diseño del 
plan y acuerdo


Curso
2014/15


Curso
2013/14


Curso
2012/13


Curso
2011/12


Curso
2010/11


Curso
2009/10FASES


duración del acuerdo en el art. 2.4 y 4.4 del D.132/2001


Ciclo de planes y duración del acuerdo de los PE







CATALUÑA


CENTROS QUE PARTICIPAN EN EL 
PROYECTO PARA LA MEJORA DE LA 


CALIDAD DE LOS CENTROS EDUCATIVOS 
(PMQCE)


Curso 2009-2010
Inciativa LLA Primària Secundària CEE EASD CFA Total


PAC05 1 34 38 0 0 1 74
PAC06 0 33 80 2 1 1 117
PAC07 0 57 53 2 0 1 113
PAC08 0 0 7 0 0 0 7
PAC09 0 170 153 0 1 0 324


635Total centres del projecte per a la millora de la q ualitat dels centres educatius a 
Catalunya







La mejora de los resultados educativos se pueden
atribuir al trabajo coordinado de diferentes fuerzas: 


• las políticas educativas.


• la ayuda el entorno al alumnado y a la escuela


• la gestión autónoma de los centros educativos


• y el trabajo del profesorado en el aula


LA COMPLICIDAD: REQUISITO DEL EXITO








LEY DE EDUCACIÓN DE CATALUÑA


AUTONOMIA 


ÉXITO EDUCATIVO







PRINCIPIOS Y VALORES DE LA LEY
DE EDUCACIÓN


1- Creación del Servicio de Educación de Cataluña 
2- Descentralización y corresponsabilidad:


• Administración local
• Zona educativa
• Centros educativos


3- Carta compromiso educativo


4- Autonomía de centros


5- Dirección profesional, liderazgo y participación


5- Carrera profesional







DECRETO DE AUTONOMÍA


• Autonomía pedagógica


• Autonomía organizativa


• Autonomía de gestión y económica







AUTONOMÍA PEDAGÓGICA


• Proyecto educativo e indicadores progreso


• Concreción del currículum


• Carta de compromiso educativo


• Acuerdos de corresponsabilidad







DIRECCIÓN Y AUTONOMÍA ORGANIZATIVA


• Proyecto de dirección y ejercicio de la dirección


• Normas de organización i funcionamiento del centro:


– Flexibilidad organizativa y atención a la diversidad


– Órganos de dirección: cargos adicionales


– Órganos de coordinación


– El consejo de dirección







AUTONOMÍA DE GESTIÓN I


• Participación de la dirección en la definición de plantillas 
en centros públicos


– Requisitos de titulación y capacitación 


– Perfil singular en procedimiento específico


– Perfiles de profesorado de especial responsabilidad







AUTONOMÍA DE GESTIÓN II


• Gestión de personal:


– Nombramiento profesorado sustituto


– Intervención en situaciones disciplinarias de 
profesorado







EVALUACIÓN DEL EJERCICIO DE LA
AUTONOMÍA I


• Elementos de referencia:


– Indicadores de progreso del proyecto educativo: resultados, 
procesos y recursos


– Cíclica cada 4 cursos


– Efectos de la evaluación de los centros:


• Revisión proyecto educativo


• Substitución responsables de gobierno o coordinación


• Revisión del contrato programa y recursos adicionales


• Certificación de centro de referencia educativa







EVALUACIÓN DE LA AUTONOMÍA II


• Evaluación del centro y evaluación del ejercicio docente.


• Evaluación del centro y del ejercicio de la dirección





